
Proceso Ejecutivo 
Radicado: 680014003020-2023-00151-00 

Demandante: Crezcamos S.A. Compañía de Financiamiento  
Demandado: Jonathan  Alexander Quintero Botello   

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2023-00151-00 
 
Estudiado el presente proceso Ejecutivo, formulado por CREZCAMOS S.A. 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, y revisado el Sistema de información judicial 
SIGLO XXI, se pudo constar que este Juzgado ya conoce de una demanda similar, 
con idénticas partes, mismos hechos y pretensiones, basada en el mismo título 
valor pagaré, la demanda está radicada a la partida 680014003020-2023-00110- 
00, en la cual se libró mandamiento de pago y se decretaron medidas cautelares el 
día 09 de marzo de 2023. Así las cosas, la presente demanda se archivará toda 
vez que se trata del mismo proceso, con duplicidad de asignación por parte de la 
oficina de reparto, ello en el entendido que la misma tiene fecha de presentación de 
primer término el 23 de febrero de 2023, tal y como se observa en el Acta Individual 
emanada de dicha oficina judicial.  
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Veinte Civil Municipal de Bucaramanga: 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO:  RECHAZAR el presente proceso EJECUTIVO formulado por 
CREZCAMOS S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO contra 
JONATHAN ALEXANDER QUINTERO BOTELLO, conforme lo 
expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 

 
SEGUNDO:  Sin necesidad de ordenar la devolución de anexos como quiera que 

los mismos no fueron presentados. 
 
TERCERO:  ARCHIVESE el expediente dejando las constancias de rigor en el 

Sistema Justicia XXI. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
CYG// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 056 del 30 de MARZO de 2023 
a las 8:00 a.m. 
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